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P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867
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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 217

ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del artículo 309 y el artículo 311; se adiciona un
segundo párrafo al artículo 309; y, se deroga el tercer párrafo del artículo 311, pasando
su contenido a formar parte del inciso a) del párrafo segundo del propio artículo 311,
todos del Código Penal para el Estado de Michoacán, para quedar como sigue:

Artículo 309. Crueldad contra los animales

Comete el delito de crueldad quien inflige daño físico a un animal, que no constituya
plaga ni peligro para la salud o vida humana, con el único fin de lastimarlo o privarlo
de la vida, y se le impondrán de uno a cuatro años de prisión y de cincuenta a
quinientos días multa.

Cuando las lesiones que resulten del daño físico infligido pongan en riesgo la vida
del animal, incluido el envenenamiento, o el sujeto activo capture en imágenes,
fotografías, videograbaciones o por cualquier medio el daño físico infligido, la pena
se aumentará hasta en una mitad de la máxima.

Ar tículo 311. Maltrato animal

Comete el delito de maltrato quien, en el trato doméstico o laboral cotidiano, realice
actos abusivos o negligentes, u omisiones, que menoscaben el bienestar o la
integridad física de cualquier animal que no constituya plaga o peligro para la salud
o vida humana, y se le impondrán de uno a dos años de prisión y de veinte a
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doscientos días multa.

Se equipara al delito de maltrato animal:

a) El abandono de un animal que no constituya plaga o peligro para la salud o vida humana, cuando el propietario,
poseedor o responsable lo deje en situación de desamparo en la vía pública, en lugares de alto riesgo o en el propio
domicilio;

b) Realizar cualquier acto sexual con animales no humanos sin fines  veterinarios o de esterilización;

c) Realizar cualquier acto sexual con animales no humanos por gusto, placer o  atracción hacia éstos; y,

d) Disponer o utilizar animales no humanos como objetos sexuales.

…

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique y observe.

DADO EN EL RECINTO DEL PODER LEGISLATIV O en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 9 nueve días del mes de
noviembre de 2022 dos mil veintidós.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA.- DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA.- PRIMER SECRETARIA.-
DIP. DANIELA  DE LOS SANTOS TORRES.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. LIZ ALEJANDRA  HERNÁNDEZ MORALES.-
TERCER SECRETARIA.- DIP. MARÍA  GABRIELA  CÁZARES BLANCO. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder
Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 12 doce días del mes de diciembre del año 2022 dos mil veintidós.

SUFRAGIO EFECTIV O. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA. -
EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados).


